
N
o 

FECHA 
FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 3 1 30776 DEIVIS CASTRO  AREVALO HOMOICIDIO AGRAVADO 25-07-23 SE CONCEDE PRISION DOMICILAIRIA 

2 3 1 36681 LEWIS MARTINEZ HERRERA HURTO 11-07-23 REDENCION DE PENA 

3 3 1 36681 LEWIS MARTINEZ HERRERA HURTO 11-07-23 
SE NIEGA EJECUCION DE LA PENA EN EL 

DOMICILIO 

4 3 1 13568 FELIZ GABRIEL SANCHEZ SANCHEZ PORTE DE ARMA DE FUEGO 20-06-23 NEGAR P´RESCRIPCION 

5 3 6 876 WILMER YESID FORERO CRISTANCHO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

OTRO 
24-07-23 NIEGA PERMISO PARA TRABAJAR 

6 3 2 32899 JHON FREDY LÓPEZ SOSA 
HOMICIDIO AGRAVADO- HURTO 

CALIFICADO Y OTROS 
27-07-23 CONCEDE REDENCIÓN 

7 3 2 32899 JHON FREDY LÓPEZ SOSA 
HOMICIDIO AGRAVADO- HURTO 

CALIFICADO Y OTROS 
27-07-23 NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

8 3 3 8636 WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

OTRO 
27-07-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

9 3 2 25878 JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  27-07-23 CONCEDE REDENCIÓN  

10 3 2 25878 JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  27-07-23  CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

11 3 3 35349 YILMAR DAVID MONROY VIDAL HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  27-07-23 
NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA Y LIBERTAD 

CONDICIONAL 

12 3 5 10848 YUDI CHACON ACOSTA 
CONCIERTO PARA DELINQUIR 

AGRAVADO Y OTORO  
28-07-23 

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y CONCEDE 
LIBERTAD CONDICIONAL  

13 3 5 16503 DAIRON  LEON BAUTISTA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

OTROS 
28-07-23 

DECLARA CUMPLIDA LA PENA DE PRISIÓN Y 
ORDENA LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. 

14 3 5 15876 DIEGO FERNANDO CUADROS CARO 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO 
28-07-23 

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y CONCEDE 
LIBERTAD CONDICIONAL 

15 3 3 8636 
WILMAR ALEXANDER  ARIAS 

JARAMILLO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 27-07-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

16 3 4 35034 CARLOS JULIO  DELGADO BRAVO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 27-07-23 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

17 3 1 17337 JHOAN SEBASTIAN CONDE VILLAMIZAR HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 28-07-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

18 3 3 33754 YERALDINE HERNANDEZ ARAQUE 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
27-07-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

19 3 1 22634 
FRANCISCO JAVIER TORDECILLA 

LUGOS 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O 
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 

23-06-23 PRESCRIPCION DE LA PENA 

20 3 1 35652 FERMIN FERREIRA GOMEZ 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MEJOR 

DE 14 AÑOS 
23-06-23 REDENCION DE PENA 

21 3 1 33628 LUIS DAVID SANTANA GARZON HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 23-06-23 REDENCION DE PENA 

22 3 1 35867 JESUS DAVID BERNAL ANGUITA 
ACCESO CARNAL O ACTO SEXUAL 

ABUSIVO CON INCAPAZ DE RESISTIR 
27-06-23 REDENCION DE PENA 

23 3 1 31723 EDUARDO JOSE BAENAS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 23/06/223 REDENCION DE PENA 

24 3 1 32942 VIVIANO LUNA QUIROGA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 23/06/223 REDENCION DE PENA 

25 3 1 34724 
ANDERSON LEONARDO VEGA 

BAUTISTA 
INASISTENCIA ALIMENTARIA AGRAVADA 29-06-23 NO REPONE AUTO DEL 13 DE JUNIO DE 2022 



26 3 1 34724 
ANDERSON LEONARDO VEGA 

BAUTISTA 
INASISTENCIA ALIMENTARIA AGRAVADA 29-06-23 AUTORIZA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

27 3 1 25026 GERARDO PEÑA ROA ACCESO CARNAL ABUSIVO Y OTRO 13-07-23 REDENCION DE PENA 

28 3 3 34686 CARLOS JULIAN CAICEDO TRISTANCHO CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 09-06-23 
DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 

ACCESORIA 

29 3 3 36164 JOVANNY ANDRÉS AGAMEZ REYES HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 31-03-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

30 3 3 36279 MARIA VICTORIA BENAVIDEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 16-05-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

31 3 3 14840 CARLOS ARTURO RIVAS VELASCO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 13-04-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

32 3 3 19488 DARWIN ADRIAN AGUILAR SOLANO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 19-07-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

33 3 3 14456 JOSE DAVID CHOGO PINEDA COSTREÑIMIENTO ILEGAL Y OTROS 13-06-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

34 3 3 21814 PETER ALEXANDER ROYA GELVEZ 
HOMIDICIO EN GRADO DE TENTATIVA Y 

OTROS 
28-04-23 

DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y 
ACCESORIA 

35 3 1 28120 EDY ALEXANDER AYALA HINCAPIE HOMICIDIO 12-07-23 ABSTENERSER RECONOCER REDENCION DE PENA 

36 3 1 19862 
ERWING ALEXANDER JAIMES 

CASTAÑEDA 
PORTE DE ARMAS 12-07-23 REDENCION DE PENA 

37 3 1 32110 LUIS FERNANDO ROBAYO GONZALEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 30-06-23 REDENCION DE PENA 

38 3 4 15343 
LUIS ALFREDO HEWRNANDEZ 

MENDOZA  
PORTE DE ARMAS Y MUNICIONES  21-07-23 EXTINCION DE LA PENA 

39 3 5 36769 CARLOS ROBERTO MESA ROJAS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  18-07-23 NIEGA ACUMULACION   

40 3 5 31401 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ORDUZ 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
07-07-23 NIEGA PERMISO ADMINISTRATIVO DE 72 HORAS 

41 3 5 8940 JOSE ANGEL DURAN  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  Y OTROS  
05-07-23 RECONOCE  REDENCION  

42 3 5 12994 GERMAN BERMUDEZ GILLIN  
ACTOS SEXUALES CON  MENOR DE 

CATORCE AÑOS AGRAVADO  
05-07-23 RECONOCE REDENCION 

43 3 5 26686 LEONARDO FABIO OVIEDO ZULETA  HOMICIDIO SIMPLE  22-06-23 RECONOCE REDENICON  

44 3 5 29379 PEDRO JULIO HERRERA AMAYA  HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTADO 01-06-23 RECONOCE REDENICON  

45 3 5 29451 LUDY SMITH BECERRA FLOREZ  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  Y OTROS  
29-05-23 RECONOCE REDENCIONDE PENA  

46 3 5 34897 MIGUEL ANGEL NIÑO HERRERA HURTO CALIFICADO 05-05-23 RECONOCE REDENCION 

47 3 5 32985 JOHAN FERNEY ANDRADE MOSQUERA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  09-05-23 NIEGA ACUMULACION   

48 3 5 37295 JONNY STIVEN  SIERRA RUIZ  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES   
17-07-23 RECONOCE REDENCION 

49 3 5 18213 JEISON JASIR MARIN CHARRIS  HOMICIDIO Y OTROS 24-04-23 RECONOCE REDENCION 

50 3 5 20148 VICTOR ABRHANS RODRIGUEZ HOMICIDIO Y OTROS 25-04-23 RECONOCE REDENCION 

51 3 5 24964 ABNER JOSE GRANADINO SULBARAN  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
10-05-23 NIEGA  REDENCION 

52 3 5 25219 YFERSON CAMILO RUIZ CARREÑO HOMICIDO 24-04-23 RECONOCE REDENCION 

53 3 5 29210 JUAN DANIEL ROSAURA SUAREZ  
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 

DE CATORCE AÑOS 
04-05-23 NIEGA  REDENCION 



54 3 5 32806 MARIO TARAZONA TARAZONA  
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
27-04-23 RECONOCE REDENCION 

55 3 5 35989 NELSON JAIR ROMERO GUTIERREZ  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  27-04-23 RECONOCE REDENCION  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

ASUNTO   A   TRATAR 

 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada por el sentenciado WILMAR 

ALEXANDER ARIAS JARAMILLO, quien se encuentra privado de la libertad en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 5 de agosto de 2019 por el Juzgado Octavo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, WILMAR ALEXANDER 

ARIAS JARAMILLO fue condenado a pena de 9 años 3 meses de prisión, como 

responsable del delito de hurto calificado y agravado en concurso con porte de 

armas de fuego agravado. 

 

Con la finalidad que se estudie la viabilidad de redimir pena del referido interno, las 

autoridades penitenciarias allegaron la siguiente documentación: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18848186 ENE/2023 MAR/2023 576 36   ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas, referidas anteriormente, le representan al 

sentenciado un total de TREINTA Y SEIS (36) días de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82, y 101 de la Ley 65 de 19931. 

 
1

 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad 

concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos 

no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO 

identificado con la cédula No. 1.036.337.182, redención de pena de TREINTA Y SEIS 

(36) DIAS, por actividades realizadas intramuros. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

 

 

YENNY 

 
El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación 

y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en 

conocimiento del director respectivo 

 
1ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada a favor de 

WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO quien a órdenes de este Juzgado 

descuenta pena en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Mediana seguridad de Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

En sentencia proferida el 5 de agosto de 2019 por el Juzgado Octavo Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, WILMAR 

ALEXANDER ARIAS JARAMILLO fue condenado a pena de 9 años 3 meses de 

prisión, como responsable del delito de hurto calificado y agravado en 

concurso con porte de armas de fuego agravado. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del 

artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de 

la pena, interpuestas directa o indirectamente por los condenados privados 

de la libertad, deben resolverse en audiencia virtual o pública, lo cierto es 

que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la infraestructura 

necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, 

concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

 

. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 

o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 

Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de 

considerarlo necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 

1773 de 2016, mediante el cual se estableció la prohibición de concesión de 

beneficios y subrogados penales, entre otras conductas, para el delito de 

hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  9 años, 3 meses de prisión (3330 días). 

➢ La privación de la libertad data del 19 de diciembre de 2018, a la 

fecha, esto es por el lapso de 55 meses, 9 días (1659 días). 

➢ Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena: 

Mayo 14 de 2021; 118.5 días. 

Junio 15 de 2022; 129.5 días. 

Marzo 9 de 2023; 124 días. 

Julio 27 de 2023; 36 días.   

Sumados, descuento físico de pena y redenciones de pena arroja un total 

de 5 años 8 meses 27 días (2067 días) 

 

Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha 

a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 
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2000 modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez 

que ha descontado las tres quintas partes (1998 días) de la pena de prisión 

impuesta. 

 

No obstante, en lo que toca con el arraigo familiar y social, se advierte 

que el mismo no se encuentra acreditado en el expediente, pues no fue 

allegado ni obra en la foliatura  prueba del mismo. 

 

Tal como lo sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia el 25 de mayo de 2015, radicado 29581, “La expresión arraigo, 

proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone la existencia de un 

vínculo del procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con 

distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, 

vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de 

las autoridades”, y precisamente, se reitera, ello es lo que no se encuentra 

demostrado en el expediente, del cual tampoco se puede extraer. 

 

Tampoco se encuentra prueba respecto de que la víctima del delito 

haya sido resarcida del perjuicio ocasionado o si se adelantó el incidente 

de reparación, por ende se reiterará solicitud al Centro de Servicios 

judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que  informe si se adelantó o 

no incidente de reparación integral, en caso positivo remita copia de la 

decisión que se haya adoptado. 

 

Tanto el sentenciado como su defensa, se encuentran habilitados 

para allegar la prueba respecto de los requisitos antes referidos que se 

echan de menos. 

 

Por consiguiente, no se avanza en el estudio de los demás requisitos, 

imponiéndose por ahora la negativa de la solicitud liberatoria. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 
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PRIMERO: NEGAR a WILMAR ALEXANDER ARIAS JARAMILLO, 

identificado con CC 1.036.337.182 la solicitud de libertad condicional, con 

fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 
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 RAD — 680016000159202106303  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 28 — JULIO  — 2023 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN  

 
Procede el despacho a resolver petición / de oficio sobre procedencia del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional. 
 
Debido a la urgencia manifiesta y prelación legal de este asunto por referirse a la libertad, 
se ordena alterar el riguroso orden de los expedientes ingresados al despacho (art. 38 # 
13 L. 1952/19; art. 18 L. 446/98) y entrar a proferir decisión en el presente 
diligenciamiento. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
JHOAN SEBASTIAN 

CONDE VILLAMIZAR    

Identificación 1.005.154.673 

Lugar de reclusión CPMS Bucaramanga 

Delito(s) Hurto Calificado y agravado  

Procedimiento Ley 1826 de 2017 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º  Penal 
Municipal 
Funciones 

Mixtas 
Piedecuesta 29 03 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas  - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas  - - - 

Ejecutoria de la decisión final 19 04 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  21 10 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 24 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 24 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  Monto  Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
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otorgado actualmente caución Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  

Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  

libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 

libertad actual 

Inicio 21 10 2021 
21 07 - 

Final 28 07 2023 

Subtotal 21 07  

 

CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en estación de policía, que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  
 

De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 
 
2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
 
3. Caso en concreto 

 
La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 
presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 
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sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 
juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 
readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del CP (modif. 
art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 
Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 
son 14 meses 12 días de prisión. 
 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 
de antecedentes. 
 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 
21 meses 07 días de prisión de los 24 meses a que fue condenado. 
 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta del interno ha sido calificada como buena y ejemplar. 
 
No se realizó propuesta de beneficio penitenciario alguno y a su favor obra concepto 
favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director del reclusorio donde se 
encuentra interno.  
 
 
- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
 
El condenado ha realizado actividades de redención de pena de estudio y han sido 
evaluadas como sobresalientes. 
 
- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
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familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia del sentenciado es la Carrera 11 A Nº 5-18  Barrio San Rafael de 
Piedecuesta Su arraigo social se encuentra en el municipio de Piedecuesta. 
 
- Valoración de la conducta punible. 

 
Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 
condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 
sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 
la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no está 
en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 
ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 
que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 
funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 

especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 
se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 
analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 
“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 
que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 
conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). 

Para el caso concreto señaló el juzgador que el acusado aceptó su responsabilidad como 
autor del delito imputado, en diligencia de traslado de escrito de acusación, así mismo no 
se avizoraron para el momento de la sentencia circunstancias de mayor punibilidad como 
la presencia de antecedentes penales, razón por la cual se le concedió el diminuente 
punitiva consagrada en el artículo 268 del C.P. 
 
- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 

insolvencia. 
 
 
La víctima fue reparada integralmente  tal y como se desprende de la sentencia 
calendada el 29 de marzo de 2022 concretamente en el aparte de individualización de la 
pena. 
 
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado,  siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento del penado 
puesto que en el tiempo que ha permanecido privado de la libertad su conducta en 
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promedio ha sido calificada como ejemplar y se ha comportado de manera adecuada 
Todo lo cual se respalda con la resolución favorable que expide el penal.  
 
Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerido para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

$50.000  

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

Póliza de compañía de seguros o garantía bancaria. 

Periodo de prueba que se 
impone. 

02 MESES 25 DIAS. 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 
Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 
 
El director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04).  
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DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 21 meses 07 días de 

prisión de los 24 meses de prisión que contiene la condena. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la solicitud de libertad condicional elevada en favor de la 

sentenciada YERALDINE HERNANDEZ ARAQUE, quien a órdenes de este 

despacho descuenta pena en prisión domiciliaria en la Manzana E No 22-05 

sector 2 Barrio nuevo Girón (S). Contactos telefónicos 3162204890 Y 

3175119395. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

 

En sentencia proferida el 14 de julio de 2020, YERALDINE HERNANDEZ 

ARAQUE fue condenada a pena de 48 meses de prisión por el Juzgado 

Once Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

por hallarlo responsable de los delitos de TRÁFICO,  FABRICACION O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del 

artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de 

la  pena, interpuestas directa o indirectamente por los condenados privados 

de la libertad, deben resolverse en audiencia virtual o pública, lo cierto es 

que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la infraestructura 

necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 

libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 

con los siguientes requisitos: 

 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 

pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 

se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 

este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 

necesario.” 

            
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 

1773 de 2016, mediante el cual se estableció la prohibición de concesión de 

beneficios y subrogados penales, entre otras conductas, para los delitos 

relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones, 

preceptúa:  

 
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.” 

 

Actual situación de la sentenciada frente al descuento de pena: 

• Pena impuesta: 48 meses de prisión (1440 días). 

• Se encuentra privado de la libertad desde el 29 de febrero de 2020, 

esto es, 40 meses 29 días (1229 días). 

• No ha sido destinataria de redención de pena. 

 

En el caso concreto, la sentenciada encuentra satisfecha a su favor 

la exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que 

ha descontado más de las tres quintas partes (864 días) de la pena de prisión 

impuesta en su contra. 

 

No obstante, el aspecto subjetivo es el que se convierte en obstáculo 

que impide la concesión de la libertad condicional, dado que aunque el 

Consejo de Disciplina del penal con Resolución No.000330 del 9 de junio de 

2023 emite concepto favorable; el despacho se aparta de tal concepto,  

pues  examinada la cartilla biográfica se advierte que en el acápite XIII-I  de 

programación de visitas domiciliarias se registra que en visita efectuada por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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el INPEC el 29 de mayo de 2023, no fue encontrada en su domicilio, novedad   

por la que previo a iniciar el trámite de revocatoria contemplado en el 

artículo 477 de la ley 906 de 2004, se requerirá a la sentenciada  para que 

de manera inmediata allegue explicaciones. 

 

Es por ello que por ahora la sentenciada debe continuar sometida a 

la terapia penitenciaria, en virtud a que no se puede deducir un buen 

pronóstico de rehabilitación, pues lo que se evidencia es el incumplimiento 

de la obligación inherente al sustituto de prisión domiciliaria, consistente en 

permanecer en su residencia.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO.  Negar a la sentenciada YERALDINE HERNANDEZ ARAQUE, 

identificado con la cédula 1.095.924.825 la solicitud de libertad condicional, 

por lo expuesto. 

 

SEGUNDO. Se requiere a YERALDINE HERNANDEZ ARAQUE, para que 

allegue explicaciones relacionadas con la novedad consistente en no 

haber sido hallada en su domicilio en visita de control efectuada por el 

INPEC el 29/05/2023. 

 

TERCERO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  
yenny 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ASUNTO 
 

El Juzgado procede a resolver la solicitud de prisión domiciliaria elevada en favor 

del sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, dentro del asunto seguido 

bajo el radicado 68001-6000-159-2019-01945-00 NI-35034.   

 
CONSIDERACIONES 

 
Este Juzgado vigila a CARLOS JULIO DELGADO BRAVO la pena de 106 meses 

de prisión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 22 de febrero de 

2021 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable de los delitos de homicidio agravado en grado de 

tentativa y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, 

partes o municiones.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE PRISIÓN DOMICILIARIA 

 

Se tiene la solicitud elevada por el sentenciado para que se otorgue la prisión 

domiciliaria conforme el artículo 38G del Código Penal. A efectos de estudiar la 

procedencia del subrogado, se aprecia que la norma citada prescribe:  

  

“ARTÍCULO 38G.  La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los 
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto 
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos 
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra 
el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; 
tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; 
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
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PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por 
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés 
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos 
restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, 
prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a 
testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de que 
trata este artículo.”  

 

De igual forma, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado los requisitos legales para acceder al beneficio: 

 

“Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad de prisión 
domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, 
(ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al 
grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, 
mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 
38B del Código Penal.”1     

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a analizar los presupuestos legales 

que exige la norma para la concesión de la prisión domiciliaria: 

 

1.1 MITAD DE LA CONDENA 

 

La prisión domiciliaria de que trata el artículo 38G demanda en primer lugar haber 

cumplido la mitad de la pena impuesta. Al respecto, se observa que el sentenciado 

CARLOS JULIO DELGADO BRAVO se encuentra privado de la libertad por cuenta 

de este asunto desde el 12 de marzo de 2019, tiempo que sumado a las 

redenciones de pena reconocidas de 56 días (18/02/2022) y 71 días (21/11/2022), 

indica que ha descontado 56 meses y 22 días de la pena de prisión impuesta. 

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 106 MESES DE PRISIÓN, se observa 

que ha descontado un quantum superior al que exige la norma que corresponde en 

este caso a 53 meses, razón por la cual se satisface esta primera condición. 

 

1.2 PROHIBICIONES LEGALES 

 

Los delitos de homicidio agravado en grado de tentativa y fabricación, tráfico, porte 

o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por los que fue 

condenado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, NO se encuentran dentro de las 

exclusiones previstas en la norma. 

 

1.3 ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL 

 

De igual forma deben concurrir los presupuestos señalados en los numerales 3° y 

4° del artículo 38B del CP, esto es, demostrar que se tiene arraigo familiar y social, 

y prestar caución para garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en 

virtud del subrogado. 

                                         
1 Sentencia del 1° de febrero de 2017, radicado 45900, M.P. Luis Guillermo Salazar Otero. 
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En ese sentido, la procedencia de la prisión domiciliaria está supeditada a la 

concurrencia de todos los requisitos legales que exige la norma, razón por la cual 

para demostrar el requisito de arraigo allegó los siguientes documentos:  certificado 

de vecindad expedido por la Junta de Acción Comunal del barrio Campestre Norte 

Sector La Fortuna, en la que informa que la señora Carmen Sofía Bravo Herrera 

reside en el predio ubicado en la Calle 34N  22-08 piso 3 del barrio Campestre Norte 

Sector La Fortuna del municipio de Bucaramanga, referencias familiar y personal 

suscritas por Marilyn Delgado bravo y Yeison Mora Vaca, constancia laboral 

suscrita por Albeiro López Apacho, representante legal de Muebles Loremely, 

declaraciones extraproceso suscritas por las señoras Ingri Jhoana Valencia 

Córdoba y Laura Katherine Moncada Navarro. 

 

Mediante auto del pasado 22 de junio solicitó a través de Asistencia Social realizar 

un informe de verificación de arraigo en el lugar de domicilio que se señaló en los 

anexos de la petición de prisión domiciliaria, esto es, en la Calle 34N  N° 22-08 piso 

3 del barrio Campestre Norte Sector La Fortuna del municipio de Bucaramanga, 

donde reside la señora Carmen Sofía Bravo Herrera, progenitora del procesado.   

 

A través del informe rendido por el Área de Asistencia Social de estos Juzgados, 

de fecha 14 de julio de 2023, se confirma la información aportada por el condenado 

CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, comoquiera que se efectuó entrevista a la 

progenitora del sentenciado señora Carmen Sofía Bravo Herrera y al señor Carlos 

Eduardo Lizcano Gallo, en la que refieren que están dispuestos a recibirlo, apoyarlo 

y suministrarle lo que requiera con los ingresos que perciben, los cuales provienen 

del trabajo de la señora Carmen Sofía y de su compañero Carlos Eduardo, para 

que pueda reintegrarse a la familia y a la comunidad, asimismo, se indicaron las 

condiciones de la vivienda y la conformación del núcleo familiar.   

 

De acuerdo con lo arribado al expediente, estos elementos permiten determinar que 

CARLOS JULIO DELGADO BRAVO tiene arraigo y residirá  en la CALLE 34N  N° 

22-08 PISO 3 DEL BARRIO LA FORTUNA DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER. 

 

1.4 GARANTÍA MEDIANTE CAUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

 

La exigencia de una caución prendaria para acceder al beneficio es un presupuesto 

legal previsto por el legislador al momento de configurar la norma, como una 

garantía al cumplimiento de las obligaciones previstas en el numeral 4° del artículo 

38B del Código Penal, aspecto que debe ser valorado por el operador judicial 

atendiendo las particularidades de cada caso. 

 

En ese sentido, este Juzgado considera pertinente el pago de caución prendaria 

por valor de cien mil ($100.000) pesos, como requisito para acceder al beneficio de 

prisión domiciliaria, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas con la administración de justicia, dado que todavía le resta por cumplir 
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una parte considerable de la pena y en atención a la gravedad de la conducta 

punible por la que se profirió sentencia; previniéndole que el incumplimiento de los 

deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor consignado y la  revocatoria 

del beneficio, por lo que deberá ejecutar el resto de la condena de manera 

intramural. 

 

En consecuencia, atendiendo que se reúnen los presupuestos del artículo 38G del 

Código Penal, se concederá el sustituto de la PRISIÓN DOMICILIARIA al 

sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO, a efectos que cumpla lo que 

resta de la condena en su domicilio ubicado en la CALLE 34N  N° 22-08 PISO 3 

DEL BARRIO LA FORTUNA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

SANTANDER. 

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendaria por valor de $100.000 –no 

susceptibles de póliza judicial, que deberá consignar a órdenes de este Despacho 

en la cuenta No. 680012037004 del Banco Agrario de Colombia y suscribir 

diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el numeral 4° del 

artículo 38B del Código Penal.  

 

Una vez acreditado el pago de la caución y firmado el compromiso, se dispondrá 

su traslado al lugar donde cumplirá la prisión domiciliaria. No obstante, se previene 

al establecimiento carcelario que previamente debe establecer los requerimientos 

que registre el condenado para el cumplimiento de una pena intramural, por 

cuanto ésta debe privilegiarse a la prisión domiciliaria que aquí se otorga, estando 

facultado para dejarlo a disposición de la autoridad que así lo solicite2. 

 

Finalmente, en este caso el Juzgado considera necesario que la prisión domiciliaria 

se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica, conforme lo previsto en 

el artículo 38D del Código Penal. Por lo tanto, se requerirá al establecimiento 

carcelario para que una vez verifique la disponibilidad, proceda a instalar un 

dispositivo electrónico al sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO para la 

vigilancia del sustituto.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR que a la fecha CARLOS JULIO DELGADO 

BRAVO ha descontado 56 meses y 22 días de la pena de prisión. 

 

SEGUNDO.-  CONCEDER al sentenciado CARLOS JULIO DELGADO 

BRAVO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.232.889.763, la sustitución 

                                         
2 Siguiendo el criterio de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia fijado en la 
decisión del 16 de febrero de 2017, STP2105-2017, M.P. Luis Antonio Hernández Barbosa, reiterado 
en la decisión del 28 de julio de 2020, STP4983-2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier. 
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de la pena de prisión en establecimiento carcelario por la PRISIÓN DOMICILIARIA, 

según lo previsto en el artículo 38G del Código Penal, a efectos de que cumpla lo 

que resta de la condena en su lugar de domicilio, previo pago de caución prendaria 

por valor de $100.000 –no susceptibles de póliza judicial- y suscripción de diligencia 

de compromiso en los términos del numeral 4° del artículo 38B, conforme lo 

dispuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO.-  Una vez acreditado el pago de la caución y suscrita la diligencia 

de compromiso, se ordenará su traslado a través del INPEC al lugar donde cumplirá 

la prisión domiciliaria en la CALLE 34N  N° 22-08 PISO 3 DEL BARRIO LA 

FORTUNA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER, previniéndole 

que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas conducirá a la 

revocatoria del beneficio, y por lo tanto, deberá ejecutar el resto de la pena de 

manera intramural. 

 

CUARTO.-  REQUERIR al establecimiento penitenciario para que una vez 

verifique la disponibilidad, proceda a instalar un dispositivo de vigilancia electrónica 

al sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO para el control de la prisión 

domiciliaria.  

 

QUINTO.-  PREVENIR al establecimiento carcelario que previamente 

debe establecer los requerimientos que registre el condenado para el cumplimiento 

de una pena intramural, por cuanto ésta debe privilegiarse a la prisión domiciliaria 

que aquí se otorga, estando facultado para dejarlo a disposición de la autoridad que 

así lo solicite. 

 

SEXTO.-  REQUERIR al establecimiento carcelario para que una vez 

verifique la disponibilidad, proceda a instalar un dispositivo electrónico al 

sentenciado CARLOS JULIO DELGADO BRAVO para la vigilancia del sustituto.  

 

SÉPTIMO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez  

 
Irene C.  
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  ASUNTO 
 

Resolver la petición de redención de pena en relación con JOHANY 

ANDRES ESCOBAR BAYONA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.096.952.614 de Bucaramanga. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 22 de febrero de 2023, condenó a JOHANY 

ANDRES ESCOBAR BAYONA, a la pena principal de 24 meses de prisión e 

interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término, como autor 

del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. Se le negó la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Su detención data del 17 de junio de 2022 llevando a la fecha privación 

física de la libertad de 13 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se halla 

privado de la libertad en el Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad –CPMS- 

Bucaramanga por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con oficio 2023EE0122754 

del 4 de julio de 2023 -ingresado al Despacho el 25 de julio de 2023-, contentivos 

de certificados de cómputos y calificaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena del enjuiciado, que expidió la CPMS ERE BUCARAMANGA.  

 

CONSIDERACIONES 

 

ASUNTO REDENCI{ON DE PENA 

NOMBRE JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONOMICO       

CÁRCEL CPMS ERE DE BUCARAMANGA 

LEY 906 de 2004 
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1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 



 
 

2 
 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la redención 

de pena, conforme a los certificados de cómputos que remitió el penal, para lo que 

procede a detallar los mismos. En cuanto a redención de pena se avalarán:  

 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO 
HORAS DÍAS 

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18850415 
Marzo 

2023 

Marzo 

2023 
  72   6  

TOTAL  6 

 

 

 

 

TOTAL REDIMIDO   
 

 

6 DÍAS 

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramuros por actividades de estudio en 6 

DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Por lo que al sumar la detención física y la redención de pena reconocida se 

tiene una penalidad cumplida de 13 MESES, 16 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.096.952.614 de Bucaramanga, una 

redención de pena por estudio de 6 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que se 

hizo alusión en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA ha 

cumplido una penalidad de 13 MESES, 16 DÍAS DE PRISIÓN, teniendo en 

cuenta la detención física y las redenciones reconocidas. 

 

TERCERO. – ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
 

JUANDGC 
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ASUNTO 

 

Resolver sobre la EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO, en 

aplicación a lo normado en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el 

artículo 28 de la ley 1709 de 2014, invocada por el sentenciado JOHANY ANDRES 

ESCOBAR BAYONA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.096.952.614 

de Málaga. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 22 de febrero de 2023, condenó a JOHANY 

ANDRES ESCOBAR BAYONA, a la pena principal de 24 meses de prisión e 

interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término, como autor del 

delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. Se le negó la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  

 

Actualmente se halla privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de 

Media Seguridad –CPMS- Bucaramanga por este asunto.  

 

Su detención data del 17 de junio de 2022, y lleva privado de la libertad 13 

MESES, 16 DÍAS DE PRISIÓN, que arroja la sumatoria del tiempo físico1 y las 

redenciones de pena2.   

 

PETICIÓN    

 

En esta fase de la ejecución de la pena, entra el Despacho a pronunciarse 

sobre la solicitud de prisión domiciliaria que trata el artículo 38G del Código Penal, 
                                                           
1 13 meses, 10 días. 
2 6 días. 

ASUNTO PRISIÓN DOMICIALIARIA 

NOMBRE JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONOMICO       

CÁRCEL CPMS ERE DE BUCARAMANGA 
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realizada por el condenado JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA remitida por el 

Centro Penitenciario para el análisis de procedencia de la sustitución de pena de 

prisión intramural por domiciliaria.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Recordemos que con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que adicionó el 

artículo 38G a la ley 599 de 2000, la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 

lugar de residencia o morada del condenado cuando:  i). haya cumplido la mitad 

de la condena, ii). se demuestre el arraigo familiar y social y iii). se garantice 

mediante caución el cumplimiento de las obligaciones que la misma norma señala, 

desde luego, exceptuando los casos en que el condenado pertenezca al grupo 

familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por unos 

específicos delitos3.   

 

Pues bien, frente al presupuesto objetivo según el cual el sentenciado debe 

haber cumplido mínimo la mitad de la condena, que para el caso de trato equivale 

a 12 meses de prisión, -se itera- que se cumple a cabalidad, pues JOHANY ANDRES 

ESCOBAR BAYONA a la fecha ha descontado 13 MESES, 16 DÍAS de prisión.  

 

Respecto al tema de las exclusiones, como ya se señaló, el delito de 

condena no está enlistado dentro de las prohibiciones establecidas por el canon 

normativo en comento.  De otro lado, como se puede apreciar en la información 

que obra en el expediente, no existe condena en perjuicios ya que la víctima fue 

reparada e indemnizada.  

 

Ahora bien, para que sea viable acceder a la prisión domiciliaria, se debe 

demostrar el arraigo familiar y social del condenado, circunstancia que quedó 

acreditada con los documentos allegados, entre los que destaca una carta remitida 

por unos vecinos del barrio Altos de Betania donde manifiestan conocerlo, y que 

gozan de buena relación, de igual manera se cuenta con la declaración 

juramentada rendida por la señora Carolina Aguirre Rodríguez quien manifestar 

tener una relación sentimental y convivir con el condenado desde hace más de 5 

años, indica que la prisión domiciliaría será cumplida en la dirección Calle 31 # 9B-

31 Apto 102 Torre 6 del barrio Altos de Betania, lugar donde también habitan sus 

tres hijos y un hermano de ella quien afirma se encuentra en condición de 

discapacidad. 

                                                           
3 “Art. 28. Adicionase un artículo 38G a la ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38G. La ejecución de la pena 
privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la 
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B3 del presente código, excepto 
en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado 
por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico 
de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para 
delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; 
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades 
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con 
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el 
inciso 2o del artículo 376 del presente código.”    

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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Revisada la cartilla biográfica remitida por el Penal este Despacho evidencia 

que la dirección donde se planea cumplir con el sustituto de la prisión domiciliaria 

es la misma indicaba por JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA a su ingreso al 

Centro Penitenciario. 

 

Así entonces, frente al cumplimiento de los presupuestos contemplados en 

los numerales 3 y 4 del artículo 38B de la Ley 599 de 2000 adicionado por el 

artículo 23 de la Ley 1709 de 20144, se vislumbran elementos de convicción que 

permiten colegir su arraigo familiar, pues el condenado tiene un sitio donde vivir 

del que se aporta y certifica su dirección Calle 31 # 9B-31 Apto 102 Torre 6 

del barrio Altos de Betania de Bucaramanga, donde residen su compañera 

permanente Carolina Aguirre Rodríguez, su hijo Javier Johany Escobar Palomino, 

sus hijastros y su cuñado; su compañera permanente manifestó la voluntad de 

recibirlo en dicha residencia, sobre la cual, aportó un recibo de servicio público del 

agua.  

 

De ahí que, se cumplen las directrices contenidas en la norma aludida, pues 

tiene un sitio donde vivir del que se aporta y certifica su dirección, además se 

cuenta con la afirmación de personas que dicen conocerlo. Así las cosas, se 

otorgará al enjuiciado la ejecución de la pena privativa de la libertad en lugar de 

residencia o morada del condenado en los términos del artículo 28 de la Ley 1709 

de 2014, que adicionó un artículo 38G a la ley 599 de 2000, debiendo previamente 

suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones señaladas en el artículo 23 

de la Ley 1709 de 2014, que adicionó un artículo 38B a la Ley 599 de 2000. 

 

Por último, frente a la caución ha de advertirse que la Ley 906 de 2004 no 

prevé la garantía judicial mediante póliza y por ende la misma deberá constituirse 

mediante caución real o dinero en efectivo, extendiéndose dicha negativa a la 

posibilidad de caución juratoria; restándole únicamente las alternativas previstas en 

el art. 319 del C.P.P siempre y cuando quede totalmente demostrada la carencia de 

recursos económicos en la persona interesada; lo que se ratifica a voces del 

pronunciamiento de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia5, 

entorno a la garantía económica que debe sufragarse para acceder al sustituto de 

marras a saber:  

                                                           
4 Artículo 23. Adicionase un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:  
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba 
allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo. 
  
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización 
debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre 
insolvencia;  
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para 
ello;  
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la 
reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas 
en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad. 
5 STP11127-2016 del 9 de agosto de 2016 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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“…la Ley 906 de 2004, por su parte, mantuvo la caución como garantía de 
comparecencia del condenado a quien se le concede libertad condicional. Sin embargo, a 
diferencia del régimen anterior, en el que no existía otra posibilidad para disfrutar de dicho 
beneficio que el pago de una caución prendaría en las condiciones antedichas, esto es: 
mediante el depósito de dinero o la constitución de una póliza de garantía, esta 
normatividad incluyó alternativas para el caso en que el obligado carezca de recursos 
económicos para prestarla. En efecto, el articulo 319 prevé que las personas sin la 
capacidad de pago suficiente “deberán demostrar suficientemente esta incapacidad, así 
como la cuantía que podrían atender dentro del plazo que se le señale. En el evento en 
que se demuestre la incapacidad del imputado para prestar caución prendaria, esta podrá 
ser sustituida por cualquiera de las medidas de aseguramiento previstas en el literal B del 
artículo 307, de acuerdo con los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad” 

 

En este caso del exiguo recaudo probatorio allegado no se advierte nada al 

respecto de una total incapacidad económica por lo tanto se le impondrá el pago 

de caución prendaria por valor de DOSCIENTOS MIL ($200.000) pesos, que podrán 

ser consignados en efectivo en la cuenta de depósitos judiciales número 68001-

2037-002 que posee este Juzgado en el Banco Agrario de la ciudad, para acceder a 

la prisión domiciliaria. Deberá entonces el condenado suscribir diligencia de 

compromiso, en los términos aludidos.  

 

Verificado lo anterior, se dispondrá por parte del INPEC el traslado de 

JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA, a la dirección Calle 31 # 9B-31 Apto 102 

Torre 6 del barrio Altos de Betania de Bucaramanga. Lo anterior siempre y 

cuando no obre en su contra una pena privativa de la libertad más restrictiva que la 

que en este asunto se le concede, lo que deberá verificar el INPEC. 

 

Ahora bien, atendiendo las facultades dadas por el art. 25 de la Ley 1709 de 

2014, el cual adiciona el artículo 38D de la Ley 599 de 2000, se hace necesario en 

este asunto controlar el cumplimiento del sustituto penal con el mecanismo de 

vigilancia electrónica, medida que habrá que implementarse al interno a través del 

INPEC; advirtiéndose que, si no se cuenta en el momento con el mismo, no será 

obstáculo para su traslado, pero deberá instalarse con posterioridad. 

 

Finalmente, en cumplimiento del Decreto 1142 de 2016 y el artículo 4 de la 

Resolución 4005 del 2016 y artículo 1 de la Resolución 5512 de 2016, se deberá 

oficiar al Penal a efectos de que adelante los trámites de su competencia, que 

permitan al interno JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA el acceso a los servicios de 

salud que allí se estipulan, conforme a su privación de libertad en su sitio de 

domicilio. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 



 
 

5 

 

PRIMERO. CONCEDER a JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 1.096.952.614 de Málaga, LA  EJECUCIÓN DE 

LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O 

MORADA DEL CONDENADO, en los términos de la en los términos del artículo 

28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó el articulo 38G a la ley 599 de 2000, 

debiendo previamente suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones 

señaladas en el artículo 23 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un artículo 38B a 

la Ley 599 de 2000, garantizadas con el pago de caución prendaria por 

DOSCIENTOS MIL ($200.000) pesos, que podrán ser consignados en efectivo en la 

cuenta de depósitos judiciales número 68001-2037-002 que posee este Juzgado en 

el Banco Agrario de la ciudad, atendiendo la motivación que se expone.   

 

SEGUNDO.  Verificado lo anterior, ORDENAR al INPEC el traslado de JOHANY 

ANDRES ESCOBAR BAYONA, a la dirección Calle 31 # 9B-31 Apto 102 Torre 

6 del barrio Altos de Betania de Bucaramanga; siempre y cuando no obre en 

contra del condenado una pena privativa de la libertad más restrictiva que la que 

en este asunto se le concede, lo que deberá verificar el INPEC    

 

TERCERO. DISPONER que el INPEC controle el sustituto penal otorgado a 

JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA, con el mecanismo de vigilancia 

electrónica, en los términos del art.  25 de la ley 1709 de 2014, el cual adiciona el 

artículo 38D de la Ley 599 de 2000, advirtiéndose que, si no se cuenta en el 

momento con el mismo, no será obstáculo para su traslado, pero deberá instalarse 

con posterioridad.  

 

CUARTO. OFÍCIESE a la Dirección del CPMS ERE de Bucaramanga, a efectos de 

que adelante los trámites de su competencia, de acuerdo al Decreto 1142 de 2016 

y el artículo 4 de la Resolución 4005 del 2016 y artículo 1 de la Resolución 5512 de 

2016, que permitan a JOHANY ANDRES ESCOBAR BAYONA, el acceso a los 

servicios de salud que allí se estipulan, conforme se indicó en la parte motiva. 

 

QUINTO.  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

JUANDGC 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

68001-3187002 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver de la solicitud de concesión del sustituto de prisión 

domiciliaria contenido en el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que 

adicionó el artículo 38G a la Ley 599 de 2000, impetrada a favor del 

sentenciado JHON FREDY LÓPEZ SOSA, identificado con cédula de 

ciudadanía No 71 218 032. 

 

ANTECEDENTES 

 

En proveído del 26 de diciembre de 2014 el Juzgado Segundo 

Homólogo de La Dorada Caldas se fijó una pena acumulada de 37 AÑOS 

10 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, por las siguientes condenas: 

 

1. Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 

Medellín, el 21 de abril de 2009 a la pena de 432 meses de prisión, hechos del 

16 y 17 de diciembre de 2007. Por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO – 

HURTO CALIFICADO.  

2. Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento 

de Medellín, el 18 de julio de 2014 a la pena de 45 meses de prisión y multa de 

3250 SMLMV, hechos de año 2002 a 2005. Por el delito de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO.  

 

Presenta detención inicial de 152 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN (22 de 

febrero de 2008 hasta el 9 de noviembre de 2020), con posterioridad va del 10 de junio 

ASUNTO PRISIÓN DOMICILIARIA 38G 

NOMBRE JHON FREDY LÓPEZ SOSA 

BIEN 
JURÍDICO 

VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CÁRCEL CPAMS GIRÓN 

LEY 906 de 2004 

DECISIÓN NIEGA 
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de 2021, y lleva a la fecha una privación física de la libertad de 178 

MESES 4 DÍAS. Actualmente se halla privado de la libertad en el 

CPAMS GIRÓN, por este asunto.  

 

PETICIÓN 

En escrito del 18 de abril de 20231, LOPEZ SOSA allega solicitud de 

prisión domiciliaria de que trata el art. 38G de la Ley 599 de 2000. 

 

CONSIDERACIONES 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en 

artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38G a la Ley 

599 de 2000, para verificar la procedencia o no del beneficio aludido a 

favor del sentenciado LÓPEZ SOSA. 

En primer término se tiene el requisito objetivo según el cual el 

sentenciado debe haber cumplido mínimo la mitad de la condena, 

recordemos para ello que a LÓPEZ SOSA, se le impuso una pena de 37 

AÑOS 10 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, que para el sublite serían 227 

MESES 7.5 DÍAS DE PRISIÓN, y revisando el historial se tiene que su 

detención intramural computada inicialmente desde el 22 de febrero de 

20058 al 9 de noviembre de 2020 y posteriormente desde el 10 de junio 

de 2021, lleva a la fecha privación física de la libertad 221 MESES 3 DÍAS 

DE PRISIÓN, dada la sumatoria del tiempo físico y redenciones de pena2; 

quantum que NO supera el presupuesto contenido en el canon normativo 

ya referenciado.  

 

Aunado a ello, al abordar el tema de las exclusiones, encuentra reparo 

este veedora frente a esta exigencia normativa, en tanto que el 

peticionario  está incurso dentro de la prohibición del art. 28 de la Ley 

1709 de 2014, que adicionó un art. 38G a la ley 599 de 2000, en cuanto 

a los delitos que allí se mencionan, pues figura la expresión: “concierto para 

 
1 Ingresa al Juzgado el 19 de julio de 2023 
2 42 meses 29 días de prisión 
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delinquir agravado” y dado que el interno LÓPEZ SOSA, fue condenado por el 

delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO en una de las 

sentencias acumuladas, por ende, se colige que está inmerso  en la 

prohibición legal, lo que permite colegir que no cumple con el postulado 

legal de orden objetivo. 

 

Bajos los parámetros enunciados, no se accederá a la petición incoada 

de otorgamiento del sustituto penal por expresa prohibición legal.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR a JOHN FREDY LÓPEZ SOSA, la EJECUCIÓN DE 

LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA 

O MORADA DEL CONDENADO, en los términos que solicita de 

aplicación a lo normado en el art. 28 de la Ley 1709 de 2014, que 

adicionó un art. 38G a la ley 599 de 2000, conforme a la motivación que 

se expone, por expresa prohibición legal. 

SEGUNDO. - Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

AR/ 
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ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con el sentenciado JHON 

FREDY LÓPEZ SOSA, identificado con cédula de ciudadanía No 71 

218 032. 

 

ANTECEDENTES 

 

En proveído del 26 de diciembre de 2014 el Juzgado Segundo 

Homólogo de La Dorada Caldas se fijó una pena acumulada de 37 MESES 

10 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, por las siguientes condenas: 

 

1. Juzgado Veinticinco Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Medellín, 

el 21 de abril de 2009 a la pena de 432 meses de prisión, hechos del 16 y 17 de 

diciembre de 2007. Por los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO – HURTO 

CALIFICADO.  

2. Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento 

de Medellín, el 18 de julio de 2014 a la pena de 45 meses de prisión y multa de 

3250 SMLMV, hechos de año 2002 a 2005. Por el delito de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO.  

 

Presenta detención inicial de 152 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN (22 de 

febrero de 2008 hasta el 9 de noviembre de 2020), con posterioridad va del 10 de junio de 

2021, y lleva a la fecha una privación física de la libertad de 178 MESES 4 

DÍAS.  

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA 

NOMBRE JHON FREDY LÓPEZ SOSA 

BIEN 
JURÍDICO 

VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

CÁRCEL CPAMS GIRÓN 

LEY 906 de 2004 

DECISIÓN CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 
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PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Alta y Media Seguridad de Girón, 

mediante oficio 2023EE0072883 del 25 de abril de 20231, allega 

documentos contentivos de los certificados de cómputos y calificaciones 

conductas para reconocimiento de redención de pena en relación con el 

interno LOPEZ SOSA.  

 CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme los certificados de cómputos que remitió el 

penal, para lo que procede a detallar los mismos. Es así que, en cuanto a 

redención de pena, se acreditan a su favor:  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18424404 Nov a Dic/21  222  

18513239 Enero a Marzo/22  366  

18605012 Abril a Junio/22  360  

18680992 Julio a Sept/22  378  

18780465 Oct a Dic/22  366  

 TOTAL  1692  

 Días redimidos 141 = 4 meses 21 días 

 

Lo que le redime su dedicación intramural a actividades de estudio 4 

MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas en autos anteriores (38 meses 8 días), arroja un total redimido de 

42 MESES 29 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se tiene se 

calificó como ejemplar y la actividad en sobresaliente, tal y como se 

plasma en los certificados del Consejo de Disciplina, lo que permite 

reconocer la redención de pena que se enuncia, en atención a las 

regulaciones del Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 
1 Ingresan al Juzgado el 18 de abril de 2023 
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Por lo que, al sumarse la detención física y la redención de pena, se 

tiene una penalidad cumplida de DOSCIENTOSVEINTIUN (221) MESES 

TRES (3) DÍAS DE PRISIÓN. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

 RECONOZCASE y TÉNGASE a la Dra. Gleizis Giovanna García Gallo, 

identificada con cédula de ciudadanía No 37 547 057, portadora de la 

tarjeta profesional No 203510 del CSJ, para que lo represente en la 

presente actuación conforme a la designación de la defensoría pública.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - OTORGAR a JHON FREDY LÓPEZ SOSA, una redención de 

pena por estudio de 4 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN, por los meses a que 

se hizo alusión en la parte motiva de este proveído, para un total redimido 

de 42 MESES 29 DÍAS.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR que JHON FREDY LÓPEZ SOSA VERA, ha 

cumplido una penalidad de DOSCIENTOSVEINTIUN (221) MESES 

TRES (3) DÍAS DE PRISIÓN, al sumar la detención física y la redención 

reconocida en el presente proveído. 

 

TERCERO. – RECONÓZCASE y TÉNGASE a la Dra. Gleizis Giovanna García 

Gallo, conforme a lo indicado en las motivaciones.  

 

CUARTO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
AR/ 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional y prisión domiciliaria que 

ha sido elevada  por el sentenciado YILMAR DAVID MONROY VIDAL, quien 

se encuentra privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario de 

Alta y Mediana seguridad de Girón (S). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este juzgado ejerce la vigilancia de la ejecución de la pena de 18  meses de 

prisión impuesta a YILMAR DAVID MONROY VIDAL, en sentencia  proferida el 

11 de febrero de 2020, por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones 

de conocimiento de Quibdó Choco, al hallarlo responsable del delito de 

hurto calificado y agravado. 

 

*PRISIÓN DOMICILIARIA* 

 

El artículo 38G del Código penal, adicionado por el artículo 28 de la 

Ley 1709 de 2014 establece: 

 

“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El 

nuevo texto es el siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en 

el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la 

condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del 

artículo 38B del pr*esente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca 

al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de 

los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho internacional 

humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; 

tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de 

migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 

extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y 

abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de 

actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades 

terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de 

recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 

municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y 

el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho 

impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; 

contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; 

tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; 

falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; 

ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que 

afecten el patrimonio del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por 

apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 

interés indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 

enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 

actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material 

probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo.” 

 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al 

beneficio previsto en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los 

siguientes requisitos: (i) haber cumplido la mitad de la condena; (ii) que 

concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del 

artículo 38B del Código Penal1 y (iii) que no se trate de alguno de los delitos 

allí exceptuados. 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ Pena de 18 meses de prisión (540 días) 

 
1 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  

1. (…) 

 

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  

 

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos 

de prueb a allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  

 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  

 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;  

 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 

requerido para ello;  

 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 

en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23
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➢ Su privación de la libertad data del 15 de enero al 30 de marzo de 

2019 (2 meses 16 días) y del 12 de diciembre de 2022 a la fecha (7 

meses 16 días). 

➢ En interlocutorio de 30 de mayo de 2023, le fue reconocida redención 

de pena de 84 días. 

➢ Sumadas, privación física de la libertad y redenciones, a hoy ha 

descontado un total de 12 meses 26 días (386) días. 

 

Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha 

superado el cumplimiento de la mitad de la condena de18 meses de prisión, 

equivalente a 9 meses (270 días). 

 

No obstante,  en lo que atañe con el requisito de arraigo familiar y 

social no  se encuentra  probado, pues  en el escrito mediante el cual solicita 

los beneficios,  el sentenciado  señala una dirección donde va a vivir, pero 

no  allegó  ningún documento  a través del cual se establezca la existencia 

de dicho domicilio, donde continuaría descontando la pena, ni el vínculo 

que tiene con su familia o con esa comunidad.  

 

Tal como lo sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia el 25 de mayo de 2015, radicado 29581, “La expresión arraigo, 

proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo del 

procesado con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos  elementos de juicio, 

entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto 

a atender el requerimiento de las autoridades”, y precisamente, se reitera, ello es lo 

que no se encuentra demostrado en el expediente. 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL* 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, 

concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 

cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 



RADICADO: NI 35349 (2019-00078) 

 YILMAR DAVID MONROY VIDAL 

Contra el patrimonio económico 

– Ley 906 de 2004 
                                                                                                                             Niega Prisión domiciliaria 38G 

                                                                                                                                                        Niega libertad condicional 

  Auto No.1057 

 

4 
 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 

en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena. 

 

. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 

todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 

arraigo. 

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 

o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 

Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de 

considerarlo necesario.” 

 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 

artículo 68A de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 

1773 de 2016, mediante el cual se estableció la prohibición de concesión de 

beneficios y subrogados penales, entre otras conductas, para el delito de 

hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto 

en el artículo 38G del presente Código.” 

 

De acuerdo con lo señalado líneas atrás respecto de la situación del 

sentenciado frente al descuento de pena, el aludido sentenciado 

encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 

de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres quintas partes (324 

días) de la pena de prisión impuesta. 

 

No obstante, también como ya se señaló no se allegó prueba del 

arraigo familiar y social y tampoco se adjuntó la documentación prevista en 

el artículo 472 del C.P.2 

 
2 ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, acompañando 

la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento 
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. NEGAR al sentenciado YILMAR DAVID MONROY VIDAL 

identificado con cédula número 1.010.143.595, los beneficios de prisión 

domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por 

el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 y libertad condicional. 

 

SEGUNDO: Solicitar al Establecimiento penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad de Girón (S), de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 471 del CPP,  remita a éste despacho la documentación  necesaria 

para resolver solicitud de libertad condicional incoada  por  YILMAR DAVID 

MONROY VIDAL. 

 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 

YENNY 

 
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código 

Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

ASUNTO  A  TRATAR 

 

 

Resolver solicitud de redención de pena al sentenciado DARWIN ADRIAN AGUILAR 

SOLANO, quien se halla privado de la libertad en el establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 6 de junio de 2022 por el Juzgado Primero Penal Municipal 

con funciones mixtas de Girón- Santander, DARWIN ADRIAN AGUILAR SOLANO fue 

condenado a pena de 60 meses de prisión por la conducta punible de hurto 

calificado y agravado en concurso homogéneo.  

 

En la presente oportunidad se allega documentación en la que las autoridades 

administrativas del establecimiento penitenciario acreditan que el penado ha 

ejecutado labores así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18813398 ENE/2023 MAR/2023   375 31.25 ✓  

18878590 ABR/2023 MAY/2023   225 18.75 ✓  

TOTALES     600 50  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CINCUENTA (50) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 

65 de 19931. 

                                                           
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a favor del sentenciado DARWIN ADRIAN AGUILAR SOLANO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.005.156.099 redención de 

pena de CINCUENTA (50) DÍAS, por actividades realizadas en reclusión. 

 

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  

yenny 

                                                           
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 

  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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